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RESOL UCION DE ALcALDÍI ru.o 223-2024-A-MDSS

San Sebastián, 17 de jun¡o de 2024.

tA ALcALDESA DE rA MUNTcIpAITDAD DISTRITAI DE sAN sesasrrÁN.

VISTO: La Opinión Legal n.o 440-2024 -GAL-MDSS/RDIV, de fecha 13 de junio de 2024, el Informe
n." 228-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de jun¡o de 2024, el expediente Adm¡nistrativo n.o CU
20672, de fecha 12 de junio de 2024, conten¡endo la solicitud sobre divorcio ulter¡or presentado po¡

l RIT
la administrada P¡lar Pamu¡ra Miranda y la Resol ucron de Alcaldia n.o 058-2024-A-MDSS, de fecha

#,

de febrero del 2024, y;

CIA
PAI. SIDEPáNDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo 1940 de la Const¡tución política del perú, modificado
por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo it del ftrlo
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Preliminar de la Ley n.o 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
Municipal¡dades son órganos de gobie rno Iocal los cuales tienen autonomía politica, económica y
admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomí,a que radica en ejercer actos de gob¡erno,
actos administrativos y de administración, con sujeción al

Que, mediante la Ley n.o 29227 , Ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de la Separación
ncional y D¡vorcio Ulter¡or en Ias mun¡cipalidades y notar¡as y su reglamento aprobado por

Supremo n.' 009-2008-lUS se estableció la atribución de los Gobiernos Locales pa ra
mltar los procedimientos no contenc¡oso de separación convencional y divorcio ulter¡or;

Que, mediante Resolución Directorat n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del año 2015,
emitida por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de lust¡cia y Derechos Humanos,
la Mun¡cipal¡dad Distrital de san sebastián, ha sido acredibda para llwar. ábo 

"l 
pro.Jiri"nto

no contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or; y está ha adquirido carácter
indeGrm¡nado, por Decreto Legislativo n." 1452, de fecha 16 de setiembre del año )ols, aprobado
mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

4

ots¡ñ/

§

Que, en el artículo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o del
lamento de la Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, aprobado por Decreto

upremo n.o 009-2008-JUS: transcurr¡do dos meses de emit¡da la resolución de alcaldí,a o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los conyuges puede solic¡tar ante el alcalde o notario la
disolución del vínculo matrimonial. Dicha sol¡c¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
(15) días. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro
correspond¡ente;

Que, el artkulo 14" del reglamento de la ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en tas munic¡pal¡dades y notar¡as, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matr¡monial, a que se refiere el artículo 13o del piesente
reglamento, agota el proced¡miento no contencioso establecido por Ley;
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Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n.o 058-2024-A-MDSS, de fecha 09 de febrero de
resuelve declarar fundada la solicitud de separación convencional ¡nterpuesta por don

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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ordenam¡ento jurid¡co vigente;
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C,A la servidora designada por la Mun¡c¡pa lidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg. Karen Buendía

lcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los req uis¡tos exigido Por la LeY de

Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulterior, verifica que ha transcu rrido más de dos meses de

emitida la Resolución de Alcaldía, la misma que fuera notificada a los conyuges conforme a LeY; que

declaró la sepa ración convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados

para solicitar la disolución del vínculo matrimonial, con forme señala el artículo 7" de la ley n.o 29227,

concordante con el artbulo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS; en tal sent¡do, al haberse

verificado el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde

Que, mediante Informe n.o 228-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de junio de 2024, emitido

declarar disuelto el vínculo matrimon¡al;

mediante opinión Legal n.o ¿140- 2O24.GAL.MDSS/RDIV, de fecha 13 de junio de 2024,

itido por el Gerente de Asuntos Legales de la I'4unicipalidad Distrita I de San Sebastián, Abg. Rubén

río Ichillumpa Vargas, opina de forma Proceden te el pedido de la administrada doña Pilar Pamu¡ra

da, sobre d isolución del vínculo matrimonial , por lo que corresPonde em¡tir el acto resolutivo

correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n." 27972, inciso 6) artículo

20o de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ftrü

ARúCULO pRIMERO. - DECLARA& la DISOLUCIóN DEL VÍNCULO MATRIMONIAI-, entre

6-5eñ0*' d". TEONCIO HUAMANGA QUISPE Y dOñA PILAR PAMUIRA MIRANDA,

,atrironio ."r"Urado el 19 de setiembre de zoi5, ante la oficina de registro civil de la Municipalidad

ó¡itr¡tut Oa Huanoquite, provincia Paruro - Región Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en

la parte considerat¡va de la presente resolución'

ARTICUTO SEGUNDO. - DISPONER, la inscripción de Ia presente resolución en las ent¡dades que

¿Ü*¿ññil-r*ér d" n ó¡rcina de Separáción Convencional y Divorcio- U.lterior,^por tanto:

élni§r oné¡" uL lefe de tos Reg¡stros Públicos Qe la oficina Zonal Registral n'oX-Sede Cusco, para

su inscripción en et Registro 
-ie--peitñt; 

GÍRESE oficio al lefe de RENIEC- Cusco, para el

corresoondiente cambio de 
"tt.Oo 

iir¡f áé'los adm¡nistrados en sus respectivos. documentos de

id;;i# ñid;i'ái"iáilá-áñi¡na de resistro. civit de ta Municiparidad Disrrital de Huanoquite,

provincia paruro - Región crrio,'piiu ru ¡n#ip.ion y anotación marginal en el acta de matrimonio

tx §uNro§
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correspond¡ente.

ARTÍCUIO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, el procedim¡ento no contencioso de Disolu

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'
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Huamanga Quispe y doña Pilar Pamu¡ra Miranda; en consecuencia, se les declara separados

i.éáir.n-[g a-diihos'cónyuges; suspendidos los deberes relat¡vos al lecho y habitación, quedando

subs¡stente el vínculo matr¡monial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) ¡.o 024264 - CU n.o 20672-2024, de fecha 12 de

¡un'ñ-áb 2024, ingresado por mesa de pártes'de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, la

ádmin¡strada doñá pilar Pamuira Mirandá, petic¡ona la disolución del vínculo matr¡monial' Al haber

iánicurr¡ao ¿os meses desde la emisión d'e la Resolución de Alcaldia que declara fundada la solicitud

i. r"pu..iiO.-."nvencional ¡nterpuesto por don Leonc¡o Huamanga Qu_¡spe y doña Pilar Pamuira

ll¡r.rá., iá.r"rre al artículo 13d del reglamento de Ia Ley de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior, aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS;

Que,
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Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el artículo l4o del Reglamento de la Ley n." 29227.

ARÍ§Ulo cUARTo. - DISPoNER, que.la Oficina de separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, noiifiqr" É piesente
a los interesados.

ARücqlo .ourf{To. - EÍ{CARGA& a la oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de É Múnicipalida¿ oisir¡tai áe san
Sebastián.
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REGÍSTRESE, coMUNÍQuEsE, cÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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ATCALOESA
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